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RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL N.O 4O.2O24.GM.MDCC

Cerro Colorado, 05 de febrero de 2024

vtsfos:

El expedisnte administrativo d€ aprobación de expedient€ técnico del proyecto de lnv€rsión denominado:'Mehran¡ento delsevicio de
práct¡cas depoíivas y/o reaeat¡vas en la Mz P lt. 24 del Asenlan¡anto Hunano Vlctot Andrés Belaunde zona A, disttito de Cetro Colorado - Ptavinc¡a

de Arcqu¡pa - Depaianento de Ar6quipa', C.U.l. 2569438, Carta 008-2023- lt¡DCC/AC¡iA, Informe N" 321-2022-SGCP-GAF-|\.,|DCC, lnforme

Técnico N" 49-2023-ASMA/SGEP/[¡DCC Informe N' 943-2023-SGEP/GoPli¡/DCC, Infome No 001-2023-ECC/EGSI!|l-GoPl, Informe Técnico No

002-2024-FLG0-JJZG-UF-GoP|-N¡DCC, ¡nforme N" 037-2024-UF-GOPI-liDCC, Informe N' 037-2024-UF-GoPl-lVoCC, lnforme Técnico No 0017-
2024-G0Pl-lvDCC, Informe N' 26-2024-[¡DCC/GPPR, Infonn€ Legal N' 011-2024-J¡.,!SR-AGALA-GAJ]V0CC, Proveido N" 32-2024-GAJ-MDCC,

v;

Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194' de la Constitución Polilica del Estado, las municipaljdades provinc¡ales y

son los órganos de gobierno local que gozan de autonom¡a politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
que según elarticulo lldelTitulo Prelim¡narde la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades - Ley N" 27972, radica en la facullad de eje¡cer actos

de gobierno, adminislrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el articulo lV del fitulo Prel¡minar de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, delinea que los gobiernos locales

representan al vec¡ndario y como ial promu€ven la adscuada prestación de los serviciqs públicos y locales y el desarollo integral, sosten¡ble y

armón¡co de su jurisd¡ccióni

Que, el numeral 4 del articulo 79'do la Ley N'27972, ley Orgán¡ca de Municipalidades, respeclo a las funciones especifcas
compartdas de las mun¡cipalidades disfitales, establece que, es función de la municipal¡dad eiecutar directamente o proveer la ejecución de las

obras de inlmesfuctura uóana o rural que sean indispensables para el d€senvolvimienlo d€ la v¡da dsl vecindario, la producción, elcomercio, el

tmnsporte y la comunicación en eldistrito, talescomo pistas ocalzadas, vias, puenles, parques, mercados, canales de irrigación,locales comunales,
y obras similares;

Que, el numeral 1 del articulo 1 de la Resoluc¡ón de la Contraloria N" 195¿84G respecto a las obras ejecutadas por Admin¡stración

Di¡ecta, detennina que las entidades que programen la ejecución de obras bajo esta modalidad, deben contar con la asignación presupuestal

mnespondiente, el personal técnico administralivo y los equipos necesarios;

Que, el numeral 3 del articulo 1 de la Resolución de la Confaloria N" '1gs{8€stablece que es requisito indispensable para la ejecución

de eslas obÍas, contar con el expediente técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá básicamenle lo sigu¡ente: memoria

descriptiva, especifcaciones técnicas, plano6, metrados, presupueslo base con su anái¡s¡s de coslos y cmnograma de adquisición de materiales y

de eiecución de obra:

oue, el numeral 32.1 del articuio 32 de la Directiva General del Sistema Nac¡onal de Programación l!¡ull¡anual y Gestión de Inversiones,

ind¡caque La UElantes delinicio de la elaboración delexpediente técnico odocumento equivalente debe verificar que secuente con elsaneamienlo
flsico legal, los areglos institucionales o la disponibilidad l¡sica delpredio o terreno, según corresponda, para garantizarla ejecución de la inversión

y prestación de servic¡os durante la operación de los act¡vos generados con la ejecución de la mismai salvo que, por el tipo de inversión, dichos

aspectos se desarollen durante la elaborac¡ón del expediente técnico o documento equivalente o en la ejecución f¡sica, lo cualdebe sersuslentado
por la LJElen elexpediente lécn¡co o documento equivalentg.

oue, el numeral32.3 del arliculo 32 de la Directiva General del Sislema Nacionalde Programación Multianualy G€stión de Inversiones,

señala que pÍev¡amenle al registro del resultado del €xpediente tecnico o do€umento €quivalente, la UEI remile el Formato N" 08-A: Regisko en la

Fase de Ejecución para proyectos de invelsión debidamenle visado y frmado por la IJF para su revisión, evaluación y posteriol aptobación de la

consistenc¡a de dicho documenlo con la concepción técnica y el dimensionamienlo del proyecto de inversión. La aprobación de la relerida

cons¡st€nc¡a constituy€ requisito previo para la aprobación del expediente tecnico o documenlo equivalenle.

Que, el articulo 34 de la Dhectiva Generaldel Sistema Nacional de Programación l\¡ullianual y Gestión de Inversiones, eslablece sobre

la vigenc¡a de los expedienles lécn¡cos o documentos equival€ntes: 34.1 Los expedi€ntes técnicos o documenlos equivalentes tienen una vigencia

máxima de tr6s (03)años contados a pa irdesu aprobació¡ odesu última aclu alización. Transcu rido dicho plazosin habeGe Iniciado la ejecución

fis¡ca del proyscto de inversión, la UEI actualiza elexpediente técnico o documenlo equivalente a fin de continuarcon su ejecución.

Que, en el caso materia de análisis, se advierte que, a través de la Carta 008-2023- l/DCC/ACtvtA de fecha 08 de agosto de 2023, el

ln9. Alonso Conrado l¡eza Alanoca, Consullor, presenla el expediente lécnico del Proyecto de inversión denominado: 'Me./bram¡enlo delseN¡c¡o
de pÉct¡cas depol¡vas y/o rccreat¡vas en la Mz P ü, 24 del Asentam¡snto Hunano VIctot Andñs Belaunde zana A, d¡strito de Ceno Colonda -

Prcv¡nc¡a de Arcqu¡pa - Deparlanento de Arcqu¡pa', con código único d€ invsrsión N" 2569438 {a fojas 001).

Que, a favés del Informe N' 321-2022'5GCP-GAF]\4DCC de fecha 07 de sotiembre del 2022 el Sub Gerente de Confol Pafimonial,
precisa que, el inmueble ubicado en el Assnlan¡anto Hunano V¡clot Andr's Ealaunde Mz. P, Lote 24, zona A inscrito en la paú¡da reg¡stral
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para que sea a PARoUEiJARDIN, por lo que concluyen que cuenta mn saneamiento fsico legal (0s conformidad con el numeral 32.1 del articulo

32 de la Directiva N" 001-2019-EFi63,01, oirectiva G€neraldel Sistema Nacionald€ Programación Multianualy Gestión de Inversiones;

Que, med¡anle Inlome Técn¡co N' 49-2023-AS[¡IüSGEP/MDCC de fecha 28 de setiembre de 2023, la Arq. Andr€a Stephanie l\¡eza

Astorga, en su calidad de evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, señala qu€ el Expediente Técnico del proyecto de Inversión

'Me¡onn¡ento del sev¡c¡o do ptéct¡cas dopott¡vas y/o rocroat¡vas en la Mz P lt. 24 dol Asentaniento Hunano Vlctü Andrés Bolaunde

A, d¡strito de Ce o Colondo - Ptov¡nc¡a de Arcquipa - Depatanento de A¡equlp€', cumpl€ con el aspecto técnico normativo, por lo que,

que el expediente tócnico s€ encuentra conforme con su contenido, eslructura y forma por un monto de S/ 1,458,240.56 soles (a fojas

Que, mediante Infome N" 943-2023-SGEPiG0PIiIVDCC de lecha 30 d€ nov¡embre de 2023, elArq. Gustavo Gómez Granda, Sub

Gerente de Estudios y Proyectos, otorga conformidad al Exp€diente fécnico d€l proyecto de Inversión denominadot "Mejoftniento del sev¡c¡o de
prádicas depo vas y/o rcüeat¡vas en la Mz P lt,24 d€lAsentaniento Hunano Vlctot Andrés Belaunde zona A, d¡sttüo da Ceno Colorado - Prov¡nc¡a

de Arcguipa - Depattanento de ¡requipa', con codigo único de inversión N'2569438 con un plazo de ejecución de 90 dias calendarios, medianle
la modal¡dad de administración directa, con un presupuesto ascendente S/ 1,458,240.56 (Un m¡llón cuafoc¡entos cincuenta y ocho mildoscientos
cuarenta con 56/100 soles), conforme alsigu¡ente detalle:

cosf0 DrREcf0
GASTOS GENEMLES

PRESUPUESTO
GASTOS DE SUPERVISIÓN

GASTOS DE LIOUIDACION
GESTION DE PROYECTOS

EXP€DIENfE fECNICO

PRESUPUESIO TOTAL

s/ 1,055,073.12

s/ 1,223,t31,62

si 88,061.34

s/17,547.40
si 94,697.20

s/1,458:0.56

Que, con Informe No 001-2023-ECCiEGSMI-GoPl de fecha 15 de diciembre de 2023, el Ing. Edy Castro Chino, Especialista en Gestión,

Segu¡m¡entoy Monitoreode lnversion€s de la Gerencia de Obras Públicas e Infaesfuclura, remite el reg¡stro delFormato N' 8-A 'Registro en Fase

de ejecución' corespondienle al Expedienle Técnico del proyecto de Invers¡ón denominado: 'M€loran¡iento delsery¡cio de pécticas depoi¡vas y/o

türeativas en la Mz P lt, 24 del Asentanianto Hunano Vldot AndÉs Eelaundo zond A, d¡sttito de CeÍo Colorado - Ptov¡nc¡a de Arquipa -
Depaftanento de Arcquipa', con código ún¡co de inversión 2569438, con un presupueslo ascendsnte de S/ 1,458,240.56 (Un millón cuafocientos
cincuentayocho mildoscientos cuarenta con 56/100 soles), afn deserderivado a la Unidad Formuladora para la revisión, evaluación y aprobación
de la consistencia para la aprobación del expediente Técnico (a lojas 589);

Que, con lnforme Técnim No 002-2024-FLGQ.JJZG-|F-GoPI-MDCC de fecha22de eneto de 2024,los espec¡alistas en formulación y

evaluación de proyectos de Prs Inverc¡ón, Econ. Fany L. GamaÍa ouilli, concluyen que las variaciones de las metas del exp€dienle técnico no

modmcan la concepción técnica del proyeclo de ¡nvers¡ón declarado v¡abl€, la inlervsnción 6e manti€nen aljneada al cumpl¡mienlo del objetivo y
recom¡enda proseguir con el reg¡stro y aprobación delfomato 8-A, sección B de acuerdo a la direcliva del INVIERTE.PE, (a fojas 614);

Que, con Infome No 037-2024-UF-GoP|-MDCC de fecha 23 d€ enero de 2024, el responsable de la Unidad Formuladora, Econ. Elmer
H€nry Qu¡spe Huanca, aprueba la consislenc¡a del proyecto de Inversión denominado: 'Mejonmiento delsev¡c:to de Náct¡cds d'potl¡vas ylo
rccreat¡vas en la Mz P lt. 24 del Asentan¡enlo Hunano Vlctot Anüés Eolaunde zona A, d¡sttíto de CeÍo Colondo - Ptov¡ncia de Arcqu¡pa -
Dapaftantento de Arcqu¡pa', mn código ún¡co de inversión 2569438 y remite la misma a la G6rencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura para sus
lrámites y acciones coÍespondientesj

Que, medianle Infome No 037-2024-|\¡0CC/G0PIiAECE/RJCHP de lecha 25 de enero de 2024, el Abg. Renzo Javier Chalco Peña,
especial¡sta en contrataciones con el estado de la G€rencia de obras Públ¡cas e Infraestructura, es de la opinión que se aprueb€ elExpediente
Técnico del proyecto de Invers¡ón denominado: 'M ejüam¡ento del sevh¡o de pÉclicas depoi¡vas y/o rccrcal¡vas en la Mz P lt. 24 del Asontan¡onto
Hunano Vlctot AndÉs Belaunde zona A, d¡sno de Ceno Colorcdo - Ptov¡nc¡a de Arequ¡pa - Depadanenlo do Arcqu¡pa", con codigo único de
inverión N' 2569438, con un presupuesto ascendente a S/ 1,458,240.56 (Un millón cualrocientos cincuenta y ocho m¡l doscienlos cuarenta con
56/100 soles), con un plazo ejecución de 90 dfas calendarjo, bajo la modalidad de administración dkecta (a fojas 633);

Que, con Informe Técnico No 0017-2024-G0P|-MDCC de fecha 26 de enero de 2024, el Ing. Luis Juan Sumarja Rojas, cerente de obras
Públicas e lnfaeslructura, otorga CONFoRI¡|DAo al Expediente Técnico del proyecto de Inversión dsnominado: "Mejoran¡ento del sey¡cio da
ptácl¡cas depol¡vas y/o rccroat¡vas en la Mz P lt. 24 dal Asenlaniento Humano VIctu Anüés Eelaunde zona A, dhtr¡lo da Cüro Colüado - Prov¡nc¡a
de Aregu¡pa - Aepadanento de Arcquipa', @n c'digo único de invers¡ón N' 2569438 y solicita disponga la conlinuación con los lrámiles para la

emisión del acto resolutivo corespondiente, (a fo¡as 635):

Que, con Infome N' 26-2024-[.,|DCC/GPPR e] C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, Ger€nte de Planifcación, Presupuesto y
Racionalización, otorga disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 1,458,240.56 (un millón cualroc¡entos cincusnta y ocho mil doscientos
cuarenta con 56/100 soles), a fi¡ de atender lo requerido (De conformidad con €l numeral 1 del articulo 1 de la Resolución de Ia Contraloria N" 195-
88-CG)i

Que, a través de Informe Legal N'011-2024-J[¡SR-AGALA-GAJ-MDCC, la Abg. Judith l\y'ary Sivincha Rendón, Especialista
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fécn¡co del proyecto de lnvetsión denon¡nado: "Mejoran¡ento del se1ic¡o de práct¡cas depoiivas y/o recreativas en ta Mz P tt. 24 del Asentamento
Humano Víclot AndÉs Eelaunde züa A, d¡stríto de C6Ío Colondo - Ptov¡nc¡a de Arf/quipa - Depatlanonto de Aregu¡pa" con un presupuesto
ascendente de S/ 1,4f)8,240.56 (Un n¡llón cuatroc¡enlos cincuenta y ocho n¡ldosc¡entos cuarenta con 5d100 soles), siendo et plazo da ejecuc¡ón
de 90 dia calendaio, en la nodalidad de eiecuc¡ón por adnin¡stnc¡ón diecta, de acuotdo ats¡gui€nte prasupuesto desagregadó:

COSTO DIRECTO
GASTOS GENERALES

PRESUR'ESTO
GASTOS DE SUPERVISIÓN
GASTOS OE LIOUIDACION
GESIION DE PROYECTOS
EXPEDIENIE TECNICO

PRESUPUESfO TOTAL

(,,'D¡chopronunclamienloobtieneconformidaddelaGerenciadeAs€soríaJuídica,medianteteproveídoN'32-2024-cAJ-ñlDCC.

Que, con Decreto de Alcaldia N' 001-2019-ñIDCC del 02 de enero del 2019, el litular del Pliego ha procedido a desconcenrar ra
adm¡nistracón y delegar funciones administrativas en el Gerente l\¡unicipal y ofos funcionaíos, declarando;n su artículo primero, numeral 1s,
delegar al Gerente Municipal la alribución de: "Aptobac¡ón da exped¡entes fécnicos de obras y s us n(Xi/¡fictr¡ones': por tanio, este despacho se
encuenka facullado para emit¡r pronunciamiento respecto al exped¡ente de los vistos;

Que. €n vidud a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidad€s - Ley N. 27972,
Reglamento.de organización y Funciones (RoF)y el l\¡anua¡de organización y Funcionei ltvoF¡, ám¡ós instrumenros Je la lt¡unicpalí¿i¿ oisrriul
de Cerro Colofado

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRII|ERO. ' APROBAR, el Expedienle Técnico del proyeclo de Inve$¡ón denominado: "blekrcn¡ento del seyic¡o de pÉdhas
depoft¡vas y/o rccreat¡vas en la Mz P ft. 24 dd Asentan¡ento Hunano vlctot Anúés Belaunde zona A, d¡shilo de CeÍo Coluado - prúncta oe
Arequipa ' Depaúanento de Arcqu¡pa', con ciñigo único de inversión N'2569438, con un presupuesto totat ascendente a S/ 1,45g,240.56 (Un
millón cualrocientos cincusnta y ocho mildoscienlos cuarenta con 56/1OO soles), s¡endo el plazo deejecución de novenla (90) dias .atenOarlo, o"1o
la modal¡dad de ejecución por administración directa, de acuerdo alsiguiente presupuesto desagregádot '

COSTO DIRECTO

GASIOS GENEMLES

PRESUPUESTO
GASfOS DE SUPERVISIÓN
GASTOS DE LIOUlDACION
GESTION DE PROYECTOS
EXPEDIENfE TECNICO

PRESUPUESTO ÍOIAL

s/ 1,055 073.12
si 168,361.50

s/1,223,13¡,82
s/88,061 34
s/ 17,547 40

s/ 94,697,20

s/31,500.m

s,t,a58¡¿0,56

Basado en forma exclusiva en los Infomes Técnicos de cálculos descritos en la presente resoluc¡ón.

ARTÍCULo SE-CUNDO ' ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Ger€ncia de obras Púbticas e tnfaeslruclura en coordrnac¡ón con la sub Gerencta
0e Esluoros y-lrroyectos, cumplan con los demás trámites admin¡strativos complementarios, a lin de llevar adelanle la ejecución del expediente
aprobado conforme a sus atrjbuciones, facultades y de acuerdo a L6y, realizando las rendiciones e informes que el caso ame la, establecienoo que
la deicienc¡a o falta de lendición clara y precisa, setá de exclusiva rásponsabilidad de las dependencias eiecutantes.

ARTICULo TERC-ERo ' ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologias de la Información, la publicac¡ón de ta pres€nle Resolución en et portal
Institucional de la Página Web de la tvunicipalidad Disldta¡ de Cer¿ Co¡orado

REGis¡REsE, co¡IIUIviQ UE$E, C;ÚMPLASE Y ARcHIvEsE.
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s/ 1,055,073.12

s/ 168,361.50

s/t,223,¡3¡.62
si 88,061.34

si 17,517.40
s/94,697.20
s/34,500.00

s/1,158,210.50


